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RESOLUCION Ne 587 

RAFAEL SUAREZ VEINTIMILLA 
DIRECTGUR DEL VEPARTAMEMTO LEGAL, ENCARGADO 
DE LA INTENVENCIA DE CUMPAÑIAS RHUNIMAS, - 
MEDIANTE RESOLUCION M4 333 DE 26 DE DICIEM 
BRE DE 1966, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE DÉ 
BANCOS. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

QUE con fecha 9 de diciembre de 1966, se ha otor 
gado ante el Notario del Cantón Ambato, señor Cósar 
Cabrera Ribadensira, la escriturs pública de consti 
tución de la Compañía Anónima denominada "CURPURA=- 
CION ECUNUNICA DE LA SIERRA Soñ.” (CoLoSoS.A.); 

GUE el señor José Filometor Cuesta Holguín, de- 
bidamente autorízedo, como se he acreditado, ha -—- 
presentado as este Vespacho tres copias notariales 

de la rencionads escritura pública, solicitando la 
aprobación correspondiente de la constitución de la 
Compañía en referencia; y, 

JUE mediante Certifícado de Depósito conferido 
por La Previsorsa, ienco Nacional de Crédito, Agen=- 
cía en Arnbato, fechado sl 2 de diciembre de 1966, - 
se Comprusba que se ha dado Cumplimiento “a lo dis-- 
puesto en el Artículo 141 de la Ley de Compañías, - 
respecto de la integración y pago del cepital socísl; 
Certificado de Depósito Yancario, trenscrito a fojas 
nueve de la Escritura constitutiva, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, o APROBAR la constitución de la Com 
pañía fnónima "CURPUKHACIUN ECO+ 

NOMICA DE LA SIERRA 5.A.* (C.E.S.S. Ao), con un capi 
tal de seiscientos cincuents mil sucres, dividido e 
en ciento treínta acciones nominatives de cinco mil 
sucres cade una, con domicilio en la ciudad de Amba 
do. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el señor Hegíatrao 
dor de la Propisded del Lantéón 

ámbato, inscriba en el registro Mercantíl a su caro 
g0, le Escritura Públics de Lons+títución de la Como 
peñía Anónima “CORPIRACION ECONUMICA DE LA SIERRA 
S.A.” (Cohbodoñoñoe), otorgada el 9 de diciembre de -
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ARTICOLO tercio,”  oriPonin. RA AS ma 

-ritura de consti 
tución de 9 de dscioniS de 19 1985 Efe Notario ante - 
quien se la otorg4, Losa PU SÍ er sído aproba- 
da como se dispone en asta so 4 ne. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER hue se plblique en uno 
de los periódicos «ue mayor circu 

lación en la ciudad de Ambato, por una sola vez, =- 
sel texto Íntegre de la escrítura de constitución -- 
áe le Compañía, con la certificación de inscripción 
en el :egístro Mercantil, esta Raesolutión y les de- 
más actuaciones. 

Cumplida con lo que se ordena eneasta tesolución, 
vuelva el expediente a este Despacho. 

COMURILUESE,- vada y firmada en la Intendencia 
de Compañíes Anónimes, en Quito, a veintisiete de di 
ciembre de mil nuvecientos sesenta y scís, 

    

   
intimille 

DIRECTOR DEL PARTARENTO LEGAL, ENCARGADO 
DE LA INTERDENCIA DE CUEPARIAS ANONIMAS 

Proveyó y firmó la tesolución anterior, el señor doc 
tor Rafael Suárez Veíntimilla, Director del ¿eparta 
mento Legal, Encargede de la Intendencia ue Lompa-- 
ñías Anónimas, en Guito, a 27 de diciembre de 1966, 
CERTIFICO,- 
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